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Del Centro Penitenciario' de Cumplimiento de Santa Cruz
de Te-nerife: Eul,ogio Garcia Delgado.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Santander: Juan
Gaiíán Ponee. •

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: Juan
Sotomayor Coca, Honario Olmo Pablas, Bera~lio Martín Sandil).o,
Enrique Gutiérrez Quintana, Francisco Fiol Mulot, Ricardo Vi
cente Lasurtegui, Isidoro Quevedo Verdura5, Pedro Espinosa
Hernández Pedro García Martinez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Teruel: José
Navarro Correa, Antonio Jiménez Hernández, Alfonso Abellán
López, Osear Soldevilla Marañón.

Del Centro Penitenciario de_ Cumplimiento d~ Toledo: Fran
cisco Gómez 'Puig, José Espada Ponee, José Sanchez Arroyo,
Angel Victor Roldán DiIiZ, Manuel Malina Blancas.

Del Centro Penitenciario de Detención de .Hombres de Va
lencia: Pedro Duran J-.ópez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Zamora: Gabino
Arias Cano, José de Aquino Victores.

Lo digo a V. 1': pam. su conocimiento y efectos comiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madird, 14 de septiembre de 1973.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Dircllor general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 17 de octubre de 1973 por la que se
manda expedir, sir..· perjuicio de tercero de mejor
dúecho, Carta de Sucesión en el título de Mar4

qués de Vivot a favor de don Antonio Montaner y
Sureda.

Excmó. Sr.; Con arreg10 a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo' de HH2, este MinistHio, en nombre de Su Exce~

léncia el Jefe del Estado. ha tenido a.bien dIsponer que, previo
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos
establecidos, se ex:pida, sin perjuicio de tercero de meior de
recho, Carta de Sucesión en el título de Marqués de Vivot a fa
vor de don Antonio Montaner. y Sureda, por faliecimiento de.su
tía doña Bárbara Sureda y Fortuny.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 17 de octubre de 1973.

RUIZ-JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de '17 de octubre de 1973 por la que se
manda expedir, sin perjuicio de terceró de meior
dere~ho, Carta de Sucesión en el titulo de Conde
de Quintanilla a favor de don Luis Figueroa y
Griffith.

Excmo. Sr.: De conformidad (:on lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de
Su Exceléncia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que,
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás de_o
rechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, Carta de Sucesión en el título de Conde de Quintanilla
a favor de don Luis Figueroa y Griffith, por cesión de su padre,
don Luis Figueroa y Pérez de Guzmán el Bueno..

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. .
Madrid, 17 de octubre .de 1973.

RUIZ-JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda~

ORDEN de i7 de octubre de 1973 por ~a que se
manda expedir Carta de Sucesión en el titulo de
Conde de Canilleros a favor de doña Beatriz M u
ñoz de San Pedro y, Flores de Lizaur.

EXcmo. Sr.; De conformidad con lo prevenido en el. Real De
cnto de 27 de mayo de 1912, este tlvIinisterio. en nombre de
Su Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que,
pre~io pago del impuesto especial correspondiente y demás.de
rechos establecidos. se expida Carta de Sucesión en el título
de Conde de Canilleros El favor de doña Beatriz Muñoz de San
PE~dro y Flores de Lizaur. por fallecimiento dé,Su padre, don Mi
guel Muñoz de San Pedro e Higuera.

Lo que comunico a V, E.
Dios guarde a V. E.
Madrid; 17 de octubre de 1913.

RUIZ-JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros :Y del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto por el Abogado don Manuel Pérez Buen
dia en representación de don Lucas Echeveste Ga
barain, contrcr. calificación del Registrador de la
Propiedad de Sqbadell.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Abogado don Manuel Pérez Buendia en representación de don
Lucas Echeveste Gabaraih contra la negativa del Registrador
de la Propiedad de Sábadell a extender una anotación preven~

tiva ordenada en mandamiento judicial, pendiente en este 'Cen
tro en virtud de apelación. del recurrente;

Resultando que promovida demand·a ante el Juzgado de Pri~

.mera Instancia número 2 de San .5iiebastián por don Víctor de
Felipe Martínez contra don' Lucas Eche-veste Gabaraín, éste for
muló rec.:onvención pronunciándose sentencia el 28 de junio de
1967, confirmada en apelación por la Audiencia Territorial de
Pamplona con fecha 28 de septiembre de 1968 y/por el Tribunal
Supremo, en casación, el 27 de junio de 1969, en cuyo fallo se
dice, en lo que interesa, lo siguiente: «Que dando lugar en parte
a la reconvención debo declarar y declaro la existencia de una
sociedad privada entre don Víctor de Felipe Martinez y don
Lucas Echeveste Cabarain, sienao el primero el socio capita
lista 'y el segundo el socio indusfrial, para la c-ompra y urbani
zación de ,la finca "Castell Arnau". de Sa!Jadell. Que asimismo
declaro que la participación de don Lucas Echeveste Gabaraín
es del 25 por 100 de los beneficios liquidos, una vez deducidos
el capital aportado por don Victor para la compra de la finca
y ejecución de las obras y el 6 por 100 de interés anual sobre
dicho capital. Que debo declarar y declaro disuélta dicha, socie
dad al termmar la primera fase de las operaciones de urbani~

zación y quedar suspendidas las· obras hacia el año 1961. por
las razones expuestas ·en el considerando respectivo, ordenando
su liquidación que se practicará en ejecución de sentencia, ha~

ciendo pago a don Lucas Echevestedel haber soetal que resul~

tase según la participación referida~; que firme y ejecutoria
la sentencia, a petición de parte, el Juzgado de San Sebastián
dictó, el 15 de diciembre de 1969, providencia acordando ordenar
notación preventiva. sobre la inscripción de la finca afectada.
en el Registro de la Pr()piedad de Sab~dell, en cuanto a la
parte delfaUo referente a la reconvención; que librado el opor
tuno mandamiento, el 2 de febrero de 1970 y, presentado en el
Registro, fue devll-elto ~on nota denegatoria redactaga en los
siguientes términos: ..No admitida la anotación preventiva inte
resada en el precedente mandamiento ~Ar::ompañado de otro
aclarat.orio, fecha 3 de junio último- por los siguientes defectos:
1J Estar la finca inscrita a nombre de Víctor de'" Felipe Mar
tinez, persona distInta de aquella contra quien se 'Procede .en
autos' y que precisamente es la parte demandante; 2) No ex
presarse con claridad la clase de anotación preventiva que se'
pretende, si bien parece que se trata· de un embargo; y 3) En
este último caso, no se expresa el importe del principal y acce
sorios del mismo. Estimando el primer defecto de carácter in
subsanable., no procede la anotar.;ión preventiva de suspensión
que .tampoco ha sido solicitada por el presentante. Sabadell. 3
de agostó ,-de 1971~; y que en vista de ello, 'a petición del re~

currente, el Juez de Primera Instancia de San Sebastián dictó
nueva ¡jt"ovidencia el 26. de -enero de 1972, en cuyo subsiguiente
mandamiento para el Régistro, se pWltualiza: ..1.0 Que si se or
dena la anotación preve.ntiva contra la finca inscrita a nombre
de don Víctor de Felipe Martínez que es el demandante en
autos, es debido a que ppr el demand~do don l.uis Echeveste
Gabaraín se formuló reconvención contra dicho don Victor de
Felipe Martinez, dando lugar a uno de los pronunciamientos de
la sentencia estimando la reconvención y condenand.o a don
Víctor de Folipe Martine·z, pronunciamiento que es el que mo
tiva la presente anotación preventiva; 2.° Que la anotación
preventiva que se pretende es-la del número 6 del artículo 42
de la Ley Hipotecaria, por la ídentidad de reglas entre- la li
quidación de sociedad y la partición de las herencias, esta~

blecida en el articulo 1.708 del Código Civil, habiéndose dado
cumplimiento a la prevenido en el artículo 46 de la misma Ley

,Hipotecaria, puesto que la anotación se ·ordena practicar median
te providencia judicial obtenida por los trámites del artículo 57,
con la circunstancia de ])layar valor· para nuestro caso de que.
el juicio verbal previsto en este ultimo artículo ha sido un juicio
declarativo de mayor cuantía; 3.° Que por no tratarse de
anotación por motivo de 'embargo, no procede hacer expresión
del importe del principal y accesorio del mismo."

Resultando que presentado este mandamiento el 21 de marzo,·
después el7 de junio y luego el 22 de agosto de 1972, recayó
sobre el mismo. la siguiente· nota; "Denegáda la anotación a .que
hace referencia el mandamiento que antecede, por observarse
el defecto insubsanable de no encajar la misma en ninguno de
los apartados del artículo 42 de la Ley Hipotecaria y no deter~
minarse concretamente el objeto de la reconvención. Queda un
ejemplar del mandamiento archivado bajo el número 98. Saba
del!, 19 de octubre de 1972;

Resultando que don· Manuel Pérez Buendia, en la representa
ción que ostentaba de don Lucas Echeveste Gabaraín, ínterpuso
recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó: ..Que
cuando sS pidió la anotacIón preventiva del número 6 del articu
lo 42 de, la Ley Hipotecaria, no se· opuso a la misma don Victo:
de Felipe; que en ,cambio, el Registrador de Sabade~l rechazo
el primer mandámiento, alarmado por la venta maSlva de te-
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58 complementa la Orcftm de este Departamento de 2 de ·junio
del pre'sente año, en el sentido de que la Sociedad a constituir
pr0movida por don Ramón. Blanco Aladro, es ..Frigoríficos -Mar
Blanco, S. A.Y> a la que, po~ tanto, serán de aplicación los bene
ficios fiscales concedidos por la, referida Orden.

Lo.que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a VV, n. muchos años,
Madrid, 18 de octubre de 1973.-P. D.,_elSubsecretario de

Hacienda, José López·Muñiz González-Maproño.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y de 'Economía Finan
ciera,

ORDEN de 16 de octubre de 1973 por la que se
complementa la de 'este Departamenlo, de fecha z·
de junio de 1973, relativa a Empresa acogida al 1JI
Programa de l~ Red Frigorífica' Nacional

Ilmos. Sres.: Visto el oficio del Ministerio de Industria 'de
fecha 22 de septiembre de los corrientes, dando cuenta de-"
haberse constituído la Sociedad «Frigoríficos Mar' Blanco, S. A.»,
según escritura ototgada en 16 de julio del presente año, y la
Orden de este Departamento de 2 de junio último pl!-sadO',

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Secretaría General Técnica, ha tenido a bien' disponer
10 siguiente:

Considerando que la pretendida anotación no aparece justifi
cada en base al número 8 del referido artículo 42 de la ley,
ya que ésta Se refiere a ra constancia en el registro del derecho
hereditario en abstracto, antes de realizarse la partición o adju~

dicación concreta de bienes, sin que quepa ampliar su ·conte
nido -por una razón de analogía en este caso más que ·dis
cutible------- por la remisión que el articulo í.70a del Código Civil
hacelen la liquidación de la Sociedad a las reglas de la parti
ción de la herencia, pues aparte de que como ya se ha indi
cado la anotación de derecho hereditario se refiere precisamente
al supuesto en que no ha habido partición, -y para evitar el
confusionismo que se derivaba antes de la reforma de la ley
en 1944, es por lo que ésta transformó el sistema y ordenó
que en vez de inscripción se practicase un asiento de anota
ción preventiva-, es 10 cierto además, que poco tiene que ver
con este tipo de asiento el caso del socio industrial que acredita
determiradoS derechos económicos frente a la Sociedad para que
pueda ap.otarse en el Registro la correspondie,ntc declaración
judicial de condena que reoonoce la existencía de un crédito
en forma indetermina.da; .

Considerando que' tampoco cabe practicar la anotación sohre
la base df:"! otro de los apartados del ar.tículo 42, dado que de
una parte claramente se expresa en el mandamiento que no
se trata de la de embargo y que por este motivo Se omite
toda "'referencia al importe del principal y accesorios», y, de
otra sólo pueden practicarse aquellas anotaciones que concreta
mente se encuentran establecidas o tengan sU: fundamento en
una disposición legal, como reiteradamente ha declarado este
Centro directivo;

Considerando que las fotocopias de los dos autos de la Sala
de lo Civil de la Audiencia Te.rritorial de Pamplona en los que
se decretan unas prohibícíones de enajenar de los bién~s del ti 4

tu lar registral, y que podrían dar lugar a la práctica de la ano~

tación preventiva del artículo 42, número 4, aparte de no ser
documentos, tal como se han presentado, que reúnan los re
quisitos necesarios que la legislación hipotecaria exige para
ser tenidos en cuenta. en la calificación, por otro lado· su conte
nido no aparece recogido en el man¡:lamicnto' discutido;

Considerando, por último, que el 'funcionario calificador actuó
dentro de los límites del principio de legalidad, ya que establece
el artículo 99 del~Regla.mentifHipotecarioque para los docu-men
tQS judiciales.-está facultado a (>xaminar la congruencia. del man
dato con el 'procedimiento o juicio en que se hubiese dictado,
y al no poderse anotar el mandamiento portado lo anterior
mente indicado. existe la incongruencia que el auto presidencial
reconoce expresamente, y que obliga a mantener la nota dene
gatoria,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado y la nota del registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a
V. E. ·para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1973.-EI Director general, José

Poveda 1furcia.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barce
lona.

rrenas de la finca «Gastell ArT,lRu", realizada por don Víctor de
Felipe, por lo que se solicitó del Juzgado requerir a dicho "Señor
para que se abstuviese de enajenar; que apeló don Víctor y
la Audiencia Territorial de Pamplona dictó auto el Zl de enero
de 1972 en el que se manifestaba no haber tenido cump1imiento
la anotación acordada con referencia a la liquidación de la su
ciedad particular existente entre los litigantes, "para lo que
no se ven impedimento¡¡ que la dificulten si toma la permanente
iniciativa»; que siguiendo la línea anteriormente marcada, la
misma Audiencia de Pamplona, en auto de 23 de septiembre
de 1972 declara que «debe procederse a la ejecución de la sen~

tencia en cuanto a la liquidación de la soéiedad civil. relativa
a la finca "'Castell Arnau», de Sahade!l, a cuyo efecto habrá
de citarse a las partes para la formación de inventario del
patrimonio social existente al tiempo que la ejecutoria señala
como de disolucíOn de la referida sociedad y una vez formaliza
do el mismo habrá también de convocarSe a la junta de socios
a los efectos prevenidos por el artículo 1.068 de la Ley Rituaria
en relación al 1.. 708 del Código Civil, practicándosEillos demás
trámites a que haya lugar hasta liquidar la sociedad y hacer
pago a don Lucas Echeveste del haber que como socio in
dustriallé pertenece»; que eso-de destacar la actitud de la Sala
de Pamplona ante, esta anotación preventiva del número 6 del
articulo 42 de la Ley Hipotecaria, que a·unque no discutida en·
--el recurso resuelto por auto de 21 de enero, fué criticada sis-te
máticamente por la contraparte; que la Sala' no se pronuncia
en contra de la anotación sino q'ue la mantiene y si decreta
la nueva medida aseguratoria de prohibición de enajenar no es
por vía de sustitución de algo que no procede, sino como refuer
zo o complemento de 10 que está resultando insuficiente que es
la anotación antes referida "'que si bien fué acordada, no ha
obtenido cumplimiento hasta la fecha»; y que, como fundamen
tos de derecho señalaba los artículos 42-6 de la Ley Hipotecaria;
99 del Reglamento dictado para su ejecución; 406, 1.669 Y 1.70a
del Código Civil y 359, 921, 924, 926, 1.030 Y 1.097 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil;

Resultando que el Registrador informó; Que ante la perspec
tiva de tener que denegar la práctica de la anotación preven
tiva. ordenada, solicitó 'el parecer de sus dos compañeros coti
tulares de la oficina que actualmente funciona en régimen de
división personal y ambos le manifestaron su' conformidad con
el criterio mantenido; que el problema planteado se reduce a
detenniRar si es posible practicar una an:otadón preventiva no
establecida e:t¡, ninguna Ley, por analogía con alguna de las
previstas en el artículo 42, concretamente la de su apartado 6.0

;

que la respuesta debe ,ser negativa de conformidad con los
términos del citado précepto'le38-1, así como de 'la doctrina
científica y iurisprudenciaI, señalando al efecto las Resolucio
nes 13 y '14, de diciembre de 1960; que, en consecuencia, no
puede admitirse la práctica de anotaciones preventivas por
analogía, pues ello supondría quebrantar el sistema de "'Jlumerus
cJausus», establecido en esta materia por nuestro ordenamiento
jurídico; que por otra parte no aprecia la analogía que encuen
tra el recurrente. entre la anotación que pretende y la d81
derecho hereditario previa a la partición de· herencia, ,que
según resulta de la exposición· de motivos de la ley que la
estableció, está pensacla exclusivamente para el c~tado derecho,
mientras que en el caso presente se ·trata de una sociedad pri
vada en trámites de disolución;· que el recurrente presenta, jun~
tamente con su escrito de interposición del recurso gubernativq,
dos testimoni,os de autos de la Audiencia Territorial de Pam
plona, en el primero de los cuales se decreta una prohibición
de enajenar, pero este auto no fUé recogido ni siquiera mencio
nado en el mandamiento judicial cuya anotación fué denegada,
por lo que no pudo ser tenido en cuenta en la calificaCión
correspondiente; que como reconoce el recurrente en su cita
de fundamentos de derecho, el Registrador puede calificar la
congruencia del mandato con el procedimiento o juicio en que

. se hubiese tomado, precepto, corroborado por abundante juris
prudencia que es ocioso reproducir; que el recurrente dice que
presentó tres veces el documento calificado, a lo que contesta
comoaclaracián que los dos prilllercis asientos de presentación
fueron' oportunamente cancelados por haber sido retirado dicho
documento para subsanar defectos sin volverlo a presentar hasta
después4 de transcurrido el tiempo de duración de los menciona
dos asie~tos; y que, en' resumen, de acuerdo con 10 precedente
mente expuesto es imposible la práctica de la anotación que
se, pretende; .

Resultando que el Magistrado-Juez que intervino en el pro
ce~imiento informó: Que dados los argumentos del Registrador
estIma improcedente la anotación que fué ordenada en trámite
de ejecución de sentencia al amparo del número 6 del artícu
lo 42 de la Ley Hipotecaria;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la
nota del registrador por razones análogas a las expuestas por
este funcionario; .

Vis~os los ~rt{culos 1.708 del Código Civil, 42, 46 Y 57 de la
Ley HIpoteCarIa. 99y 145 del Reglamento para su ejecución y
las Resoluciones de 3 y 14 de diciembre de 1960·
. Considerando que la cuestión planteada en este recurso con

siste e~ resolver si puede practicarse al amparo del número 6
del artIculo 42 de la Ley Hipotecaria una anotación preventiva
ordenada en un mandamiento ludicial y que tendría por objeto
~arantizar en trámite de ejecución de sentencia, la efectividad
del fallo 9ue estab~eCt~ la líq.uidaci¿n de una Sociedad privada
entre el tltularregIstral del lllmueble y su socio;

..

MINISTERIO DE HACIENDA


